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t'o VOS 

Presento a consic'ercco-  d. asa Honorable Corporaci6n Edihcia , el 
Proyecto de Acuerdo adj„.:Ato f  por tneclo del cual se me faculta para 
establecer el incremento salarial delos,,el m,!:.¡1:711os públicos del 

ni mucip 	 para de Lleno, 	ra la vigenc f ia ¡sud.. 	excepto paro 
aquellos que se rigen por normas especiales. 

hCCUtQdeS ectas. cue estoy solle,ialklo hasta el 31 de Erro deí 
próximo ano, en consuderacion a que la adminisIrucion pretende 

los incremer4os en el menor tempo posibk- con ia finoildcd 
de evitar el pago de retroactivos. 

Lo anterior, con fundamento al 	dP, Acuerdo Murvicipco que 
cursa en el seno de esa Zo„ort presupuesto de 

sr 	resos vigent.,k1 fisc,:ai 2.0 17, en e! Dec 	Nací onal que 
expide el ,soblerno p 

'411(,1';., 	t través del bepartamerito  
-13mini.J.E'rrativo de la Función Pb cc, sobre el iirffite máximo scinrial 
de los en-volcados púbhcos de kis en ,1 lundes teríltor 	p'f'-;:.3 e 13 
c'j,Oul y derogue expresamente & üecre-4::-o Nacional No :1C)P de 

,2006. que :O ..ltableci6 para kt vvprIcio fisrd grrixima 	e'x';re . 	 r 
sumado esto a fi ncert!dumbre de que se  convoque o no a sesicze..,  
e—tre-J.orchnoria,s al Concejo Munidprl de Bello, en los pruTleroz.;' 
reses de le vtoenc:a fiscal suiente .  

JConforme a lo '01 ?,:ceptuado por el articulo 313 nutriell-al 6 de 
Constituclán PoUtca, corresponde a los Concejos Municipales J„J 
cetermíner les escalas de remunerecián corresrundiente Q los 
01 , 
	 as (Jet :ea« las de erno!er,-,-,! 



Inal y prestacic  
Irte ce ru  

• 

los empLzdos púbiicos, , 
.-51,rstacienal de los servkior-., ré 

Por u pm•- 
con,empia, dentro de los 

1.';'ecutvo 
pleados públicos del ente 

otras. e de la es. „u a-alci 	cle,?„ .,„ os 
ter Itoriai, hec'endo cticun e): • 

13 de la Carta r'olitica. 

1 3d 	ell r) 71 de la Lev 136 de 1994. 
(weci-os de Acuerdo puc, sop demiciativa 

numert:A.. 6 oc 11 

.Así mismo ci 

nurnerd- 
presenta:- 3 Cc 

nc corveniente 

-:onstítucÓ Polftca , en sus 
s&ak,n como atribucores del 

1,,,rcipai los Proyectos de Acuerdo, que 
pare a buena marcha del. ,11,Atir; 

e»cuurrtiiros con arre ,,o a los Acuerdos corresoondientes 
crean oDligarione 	que excedan el manto globdi fijad(' 

gastos de pzrsoriai en el presupuesto que se debate en el sci 
esa Gerrie:ración Edincia para !a v 	cl Igena fk),-.,c,1! 2007 y en dina 
aparece  índuida la partida presulJ'uesital sobre el porcentaje  
Increm-: - .to salan& de los empieadcr públicos del orden munielpa' 

A ,4 mismo, :,!A cirtícuk" No 313 de la carta 	1-  ica , en su nu: ----,' - ,...,„ , , 

-rmina que ics ?.x)ricerjos munici .1 '..;:s pueden autorizia--- . cic-,, 	 a E  jo,;.: . 

Y . 	, -uro. ejercer  pro tempore precisas funciones de ,:lis que, 
rQk.-..:,,, ,; 

sciariai de os empleados 	rriunícipales, excepto 
aGuellos ue, se ren por normas s - uciele,5,.. , 

, 	 iP 'C1 
	

1992, relacionada co 	v:rel'71/ 

de 

den al Cotice,' pudiendo deleanrne 

en la preserute Ley, r„ 

) , ', ...   n a i e s sera f ijado ,,,,,,,r ..,„,,, 

312s, criterios y objetivos contenidos 
(.:,,,2,i '?.,,,,:,c --xcila no podrán kas ("„orrorecione.: 

pil'Iblíco.J;7; de 40::: entidades te 
con base en 



PAAbRAFO: El gobiei'no Nador 	sehalard el lim#1. e máximo 
salarial de estos servidores gucruct,w't ecnfivalenctas con cargos 
similares e e! orden nacional. 

Cebe precisarse, que éste artículo fue declarado exequible por !a 
corte Constituci-rd en sentencia C 315 de 1995, siempre que se 
entienda que las facultades conferidas a! Gobierno se, refieren en 

ty., forma 	tr-
S

1 , 	• 	.04.  acio —n  del reicornen prestaconal de los 
empleados públicos territoriales, a ré,ciírnen retacora mínimo de 
ks trabeiac1/2resl oficiales territoriales y al brrtitz.: máxírno salarial 

1.  emnlecdos públ icos de !as eni cades territorlak;,s. 

desarrollo de la Ley 4Q  de 1992, se expidió el becreto 398 de 

Felprero 08 de 2006, que rige para efectos fiscales a partir dei 10  
de enerz de 2006 y que derogó expresamente e! N'frreto número  
941 de 2005, en el cual se estableció el límite máximo salard de 
Fos empleados públicos de las entidades territoriales para el apio 
07", 

06, según el nlvel jerárquico de la planta de personcd del 
, Municipio y atendiendo los parámetros sehalados en sus artículos r 

20 f.; — ., - 	,- 	„I. 1., 
aún 
	1 r,,,,. ,, 	k` y - , „...,esconouenuoJP 	e, 1 ,,,,,,,,,,„‘. I eto que vaya, expedir el Gobierno 

Nacional 	en donde estable:zeta ei limite salaríal máximo de los 
emplea izosde tet:.,.? entidades territoriales, 

incremento salarial c.,1.!.1 en todo catzir, será ajustado, respetando los 
topes que :u:mole j Gobierno Nacional para la vigencia fiscal 2. 7 y 

fundamento en el presupuesto de ingresos y egresos 2007 ,- , 
de discusión en el Concejo Municipa ., 



mentóje todas mane 	 muy inferior a ks topes 
nxunos liarinies que estabezca e &aberno Nacioncp para ki 

viercia fiscal 2007. 

,c 7,6o por la 

T, especlal 

leracién de 

Acuerdo adjunto, p 

per tInente.  

on sujeción ci cls dkpc 

icuc) No 91 de la Len 

Conceo Munidpal 

ra efec tos  

sçorrs -7'res enuncintl5; 

36 de. 1.99- 

e Be1.i( el proyecto de 

len 

725-0 

//Av /6-0c 
00 dly 


	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5

